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ASUNTO:  
REMODELACIÓN DE DEPENDENCIAS EN EL CAMPO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANT 
ANTONI DE PORTMANY (Contratación según el Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre) 

 

Pliego de cláusulas administrativas particulares 
 
1. Objeto del contrato .  
 
El contrato tendrá por objeto la ejecución de las siguientes obras: REMODELACIÓN DE DEPENDENCIAS 
EN EL CAMPO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANT ANTONI DE PORTMANY 
 
El proyecto reúne los requisitos de los artículos 2, 9 y 10 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, 
por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad local. 
 
2. Necesidades administrativas a satisfacer mediant e el contrato.  
 
Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este pliego de cláusulas administrativas particulares se 
satisface la siguiente necesidad:  
 
Se trata de rehabilitar algunas dependencias y construir otras nuevas, para dotar al CAMPO  MUNICIPAL DE 
DEPORTES (CMD) de los servicios imprescindibles relacionados con la práctica deportiva.  De forma 
resumida, y como resultado final del proyecto, tendríamos las nuevas dotaciones que a continuación se 
relacionan: 
 

• Habilitación de un área externa para entrenamiento y ejercicios de calentamiento, con nuevo 
pavimento de césped artificial sobre solera de hormigón nivelada y tratada superficialmente con 
resinas, sustituyendo al actual suelo de tierra  pista de tierra muy deteriorada y con depresiones que 
provocan zonas de encharcamiento. Se actúa sobre unos 435,00 m2. 

• Dos nuevos vestuarios completos e independientes (con inodoros, lavabos, y duchas colectivas); 
tendrán una superficie de 33,00 37,00 m2 respectivamente. 

• Una nueva dependencia independiente para los árbitros (incluyendo ducha y lavabo); tendrá una 
superficie total de 18,50 m2. 

• Un nuevo pabellón o sala polivalente, donde se crearán tres oficinas (35,00, 35,50 y 16,00 m2 
respectivamente) y una sala para reuniones y exposición de trofeos. Esta última sala servirá a la vez 
para charlas o clases teóricas; dispondrá de una superficie de 133,00 m2. 

 
Esta reestructuración, permite que simultáneamente se puedan independizar los servicios de enfermería 
(actualmente compartida con los árbitros), y los vestuarios para categorías  
infantiles-alevines (actualmente compartidos con los adultos). 
 
Todas las dependencias sobre las que se interviene dispondrán de las instalaciones técnicas 
correspondientes según el caso (electricidad, iluminación, ventilación, agua, etc…). 
 
No se crean nuevos volúmenes edificatorios, ya que se afectan dependencias en planta baja de los actuales 
graderíos. Son recintos existentes, actualmente sin uso o no funcionales, por no cumplir las condiciones 
higiénico-sanitarias y/o de habitabilidad. 
 
Desde tiempo remoto, en el CMD se vienen realizando entrenamientos  de varios clubes locales, así como 
competiciones oficiales de futbol en 3ª división  y/o en regional.  
  
Actualmente hay registrados en la localidad, dos equipos de categoría superior (3ª división/regional 
preferente); son la SOCIEDAD DEPORTIVA PORTMANY, y el LUCHADOR CF. Además entrenan y 
compiten en este CMD otros dieciséis equipos, entre infantiles y juveniles. O sea, por estas instalaciones 
pasan diariamente mas de cien deportistas. 
 
Medidas correctoras para zonas de entrenamiento y ejercicios de calentamiento: 
 



Implantación de una pista de césped artificial al aire libre, sobre base hormigonada con tratamiento 
superficial de resinas, y niveles concordantes con buen drenaje superficial. 
 
Medidas correctoras para vestuarios y caseta de árbitros:   
 

• Supresión de peldaños que constituyan barreras arquitéctónicas. 
• Implantación de inodoros con cabina independizada y tubería de evacuación. 
• Instalación de lavabos y baterías de duchas con agua fría y caliente. 
• Revestimientos de paramentos verticales en interior de cabinas para inodoros, duchas y lavabos, a 

base de plaqueta cerámica vitrificada (alicatado). 
• Pintura plástica para el resto de paramentos V+H. 
• Nuevos solados con plaqueta gres antideslizante. 
• Construcción de canales abiertos, pero cubiertos con rejillas practicables para drenaje, con descarga 

final al colector general de saneamiento; tanto para duchas como en lavabos. 
• Dotación de equipos para extracción y ventilación (natural o forzada) en todas las dependencias. 
• Dotación de nuevas instalaciones eléctricas y de iluminación. 
• Dotación de instalaciones de climatización. 
• Carpintería de madera en puertas de acceso. 
• Ventanales con carpintería de aluminio protegidos con cristales multicapa y reja metálica de 

seguridad. 
 
Medidas correctoras para dependencias administrativas y local social: 
 

• Se trasladarán todas al nuevo pabellón o sala polivalente. 
• Supresión de peldaños que constituyan barreras arquitéctónicas. 
• Nuevos solados baldosa cerámica, tipo gres antideslizante. 
• Dotación de equipos para extracción y ventilación (natural o forzada) en todas las nuevas 

dependencias de nueva creación. 
• Dotación de nuevas instalaciones eléctricas y de iluminación. 
• Dotación de instalaciones de nuevas instalaciones de climatización en las oficinas de reciente 

creación. 
• Carpintería de madera en puertas interiores. 
• Carpintería de aluminio en ventanales y puertas de acceso, protegidos con cristales multicapa. 
• Colocación de persianas metálicas de lama ciega en ventanas y puertas, para protección contra 

impactos de balón, y simultáneamente contra intrusismo 
• Pintura plástica  en paramentos V+H, tanto interiores como exteriores. 

 
Medidas correctoras para zonas comunes y exteriores: 
 
Construcción de canales abiertos y rejillas practicables para drenaje y vehiculación de aguas pluviales,  con 
descarga al colector general de aguas pluviales del CMD, evitando los actuales encharcamientos. 
 
El proyecto se considera viable por las siguientes razones: 
 

• Cubre una demanda social sobre equipamientos. 
• Genera directamente puestos de trabajo; también lo hace de forma indirecta. 
• Se dispone de los terrenos a ocupar, que son de titularidad municipal. 
• No incumple Ordenanzas Municipales. 
• Su implantación es acorde con el Planeamiento Urbanístico vigente. 
• No corresponde a fraccionamiento de otras obras o proyectos. 
• Se trata de obra completa, susceptible de ser entregada al uso público con independencia de 

cualquier otra obra o instalación. 
  
3. Presupuesto base de licitación:  
 
El precio del presente contrato asciende a la cantidad de 196.956,83 euros; el precio cierto anterior queda 
desglosado en un valor estimado de 169.790,37 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 27.166,46 
euros. 
  
El precio se abonará con cargo a la partida 9200 619001 del vigente Presupuesto Municipal; existiendo 
crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, y acreditada la plena disponibilidad de sus 
aportaciones siguientes que permiten financiar el contrato.  
 
4. Anualidades en que se distribuye. 



 
El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonará en una sola anualidad 
correspondiente al año 2010. 
 
5. Aplicación presupuestaria. 
 
El proyecto se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local creado por el 
Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre. 
 
6. Régimen jurídico del contrato y documentos que t ienen carácter contractual.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones Locales, el 
contrato se regirá por las siguientes normas: 
 
-  Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la 

sostenibilidad local. 
-  Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
-  Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 
-  Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 30/2007. 
-  Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial de 2 de noviembre de 2009. 
 
Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos: 
 
-  El pliego de prescripciones técnicas. 
-  Los planos. 
-  La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 de Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
-  El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación. 
-  Los cuadros de precios. 
-  El documento en que se formalice el contrato. 
 
7. Plazo de ejecución.  
 
El plazo de ejecución del contrato será de 3 meses a contar desde día siguiente a la firma del acta de 
comprobación del replanteo y deberá concluir antes del día 31 de diciembre de 2010. (En todo caso deberá 
cumplirse lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre) 
  
8. Procedimiento de adjudicación.  
 
El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad puesto que el contrato se encuentra 
incluido en el supuesto previsto en el artículo 155.d) de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
Se aplicará el trámite de urgencia a que se refieren los artículos 96 y 128 de la Ley a efectos de reducción de 
plazos, en los términos establecidos en el artículo 17 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Octubre. 
 
9. Acreditación de la Aptitud para Contratar  
 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, y acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional.  
 
1. La capacidad de obrar  del empresario se acreditará:  
 

a.  De los empresarios que fueran personas jurídicas  mediante la escritura o documento de constitución, 
los estatutos o el acto fundacional, en el que consten las normas por las cuales se regula su actividad, 
debidamente inscritos, si procede, en el registro público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica de la que se trate.  

 
b.  De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembro s de la Unión 

Europea  por su inscripción en el registro que proceda de acuerdo con la legislación del Estado dónde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación.  

 



c.  De los demás empresarios extranjeros , con informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular del ámbito territorial dónde se encuentre 
el domicilio de la empresa.  

 
2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia  de alguna de las prohibiciones para 
contratar  reguladas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público se 
puede realizar:  
 

a.  Mediante testigo judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando este documento no 
pueda ser expedido por la autoridad competente, puede ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.  

 
b.  Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté 

prevista en la legislación del Estado respectivo, se puede también sustituir por una declaración 
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.  

 
3. La solvencia del empresario :  
 

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario se puede acreditar por uno o diversos de los 
medios siguientes:  

 
a)  Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, si procede, justificante de la existencia de 

un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  
 
b)  Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en registros oficiales pueden 
aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente 
legalizados.  

 
c)  Declaración sobre el volumen global de negocios y, si procede, sobre el volumen de negocios en 

el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres 
últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del 
empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de este volumen de negocios.  

 
3.2. Los contratos de obras, la solvencia técnica  del empresario puede ser acreditada por uno o diversos 

de los medios siguientes:  
 

a)  Relación de las obras similares ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución por las obras más importantes; estos certificados indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las 
reglas por las cuales se rige la profesión y si se llevaron normalmente a buen término; si 
procede, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente.  

 
b)  Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, 

de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables del 
control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.  

 
c)  Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del cual se dispondrá para la 

ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 
 
10. Garantías exigibles.   
 
- Garantía Provisional 
 
Los candidatos deberán constituir una garantía provisional por importe de 5.093,71 euros, que responderá 
del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación provisional del contrato. 
 
La garantía provisional se depositará: 

 
—  En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y 

Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas o 
Entidades locales contratantes ante las que hayan de tener efecto, cuando se trate de garantías en 
efectivo.  

—  Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de inmovilización de valores anotados, de 
avales o de certificados de seguros de caución. 



 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y se retornará a los candidatos inmediatamente 
después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario 
hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, y confiscada a las empresas que retiren 
injustificadamente su oferta antes de la adjudicación.  

 
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder a una nueva 
constitución de esta última, en este caso la garantía provisional es cancelará simultáneamente a la 
constitución de la definitiva. 
 
- Garantía Definitiva  
 
Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deben constituir una garantía del 5% del 
importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 
Esta garantía se debe prestar en alguna de las siguientes formas:  
 

a)  En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas 
en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores 
anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
delegaciones de Economía y Hacienda, o en las cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 
comunidades autónomas o entidades locales contratantes ante las que hayan de tener efecto, en la 
forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.  

 
b)  Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta 

Ley, por algún de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros 
de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que se deberá 
depositar en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.  

 
c)  Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El 
certificado del seguro se debe entregar en los establecimientos señalados en la letra a anterior.  

 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que no se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y se haya cumplido satisfactoriamente el contrato.  
 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público. 
 
11. Presentación de proposiciones.  
 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Passeig de la Mar, 16, en horario de atención al público, en 
el plazo que se indica en la invitación a participar. 
 
Las ofertas se podrán presentar, por correo, por telefax, en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario debe justificar la fecha de imposición del envío 
en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o 
telegrama en el mismo día, consignando el número del expediente, título completo del objeto del contrato y 
nombre del licitador.  
 
La acreditación de la recepción del citado télex, fax o telegrama se efectuará mediante diligencia tendida en 
el mismo documento por el secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 
proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de finalización del plazo 
señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos los diez días siguientes a esta fecha sin que 
se haya recibido la documentación, no será admitida.  
 
Cada licitador no puede presentar más de una proposición. Tampoco puede subscribir ninguna propuesta en 
unión temporal con otras si lo ha hecho individualmente o figurase en más de una unión temporal. La 
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas que haya subscrito.  
 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas 
del presente pliego, así como del proyecto y del pliego de condiciones técnicas. 
 



Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por el 
licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los cuales se hará constar la 
denominación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación de obras de 
REMODELACIÓN DE DEPENDENCIAS EN EL CAMPO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANT ANTONI DE 
PORTMANY”.  
 
La denominación de los sobres es la siguiente:  
 
- Sobre «A»: Documentación Administrativa.  
- Sobre «B»: Proposición y Documentación Técnica.  

 
Los documentos a incluir en cada sobre deben ser originales o copias autentificadas, conforme a la 
legislación en vigor. Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 
enumerada de estos : 
 

SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídic a del empresario.  

 
b) Documentos que acrediten la representación. 

 
- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán copia notarial del 

poder de representación, validada por el secretario de la corporación.  
- Si el licitador fuera una persona jurídica, este poder debe figurar inscrito en el Registro Mercantil, 

cuando sea legalmente exigible.  
- Igualmente la persona con poder validado a efectos de representación, ha de acompañar fotocopia 

compulsada administrativamente o testigo notarial de su documento nacional de identidad.  
 
c) Documento de compromiso de constituir, en su cas o, una Unión Temporal de Empresas :  
 
En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán además un 
documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a 
constituirla. Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se 
expresará la persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para todos los 
efectos relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. 
 
d) Documento constitutivo de la garantía provisiona l o resguardo acreditativo de su constitución, por 
importe de 5.093,71 euros. 
 
e) Declaración responsable de no estar incurso en u na prohibición para contratar de las recogidas en 
el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,  de contratos del sector público.  
 
Esta declaración incluirá la manifestación de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 
justificación acreditativa de este requisito se debe presentar, antes de la adjudicación definitiva, por el 
empresario a favor del cual esta se efectúe.  
 
f) Documentos acreditativos de su solvencia económi ca, financiera y técnica o profesional.  (Ver 
cláusula 9) 
 
g) Las empresas extranjeras presentarán declaración  de sumisión a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas  las incidencias que de forma directa o indirecta 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su c aso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera  
corresponder al licitador. 
 
h) Domicilio : Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta 
circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y un número de 
teléfono y fax.  
 
i) Empresas que tengan en su plantilla personas con  discapacidad o en situación de exclusión social. 
Los licitadores que pretenda contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la disposición 
adicional 6ª de la LCSP, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su 
proposición, tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la 
empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en 



situación de exclusión social, junto con el compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición 
adicional 6º de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

 
SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 

a) Proposición. 
 

Se presentarán conforme a los siguientes modelos: 
 

«D./Dª. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, C/ 
____________________, núm. ___, C.P. __________, Tfno. ________________, Fax ____________, con 
DNI núm. _________, en nombre propio o como ___________________ (señalar las facultades de 
representación: administrador/a único/a, apoderado/a …) en representación de la empresa 
___________________ con CIF núm. ___________, y cuyo buzón electrónico donde, si procede, realizar las 
comunicaciones y notificaciones del proceso de licitación y trámites de contratación es 
________@_________. 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

I. Que ha quedado enterado del anuncio de licitación para la adjudicación del contrato que tiene 
por objeto LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DE DEPENDENCIAS EN EL 
CAMPO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANT ANTONI DE PORTMANY. 

 
II. Que igualmente conoce el PROYECTO, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

demás documentación que debe regir el presente contrato, que expresamente asume y acata en 
su totalidad. 

 
III. Que la empresa a la que represente cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos por 

la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento. 
 
IV. Que en relación con las citadas obras, se compromete a realizarlas en el PLAZO TOTAL DE 

________ DÍAS NATURALES.  
 
V. Que en relación con la ejecución de este contrato, el NÚMERO TOTAL DE PERSONAS A 

OCUPAR, INCLUYENDO CONTRATADAS Y A CONTRATAR ES ___ ___________ cuyo 
desglose figura en el modelo de declaración jurada que se adjunta (Ver Anexo I).  

 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 
Firma del licitador, 

Firma: _________________». 
 

 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 
____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con CIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación de las obras 
de ___________________________________por procedimiento negociado sin publicidad, mediante 
tramitación urgente, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 
cabo el objeto del contrato por el importe de _________________ euros y ___________ euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 
Firma del licitador, 

 
Fdo.: _________________». 

 
b) Documentos que permitan a la Mesa de contratació n valorar las condiciones de las ofertas según 
los criterios de adjudicación. 
 



Se incluirán los documentos relativos a los criterios de valoración. En particular deberán incluirse los 
siguientes: 
 
- Mano de obra a ocupar para la ejecución de la obra. 
- Mejoras relacionadas con el objeto del contrato y sin coste para el Ayuntamiento. (de conformidad con el 
Anexo que contiene la documentación técnica y/o proyecto) 
- Reducción en el plazo de ejecución (expresado en semanas) 
 
El número de personas a ocupar de la oferta se expresará en el modelo de proposición. Y el volumen de 
mano de obra que se utilizará en la ejecución del contrato se indicará cumplimentando una declaración 
jurada (Ver Anexo I) sobre el número de personas a ocupar en la empresa con ocasión de la ejecución del 
contrato de obras, obligándose a indicar expresamente las que ya forman parte de la plantilla y las de nueva 
ocupación, si las hubiere, que serán aquellas que se encuentren en situación legal de desempleo conforme a 
lo previsto en el art. 208 de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
c) Planning de obra en el que se describa la metodo logía de trabajo.  
 
12. Criterios para la adjudicación del contrato.  
 
I.- CRITERIOS DE ÍNDOLE TÉCNICA Y VALORACIÓN. 
I.1. Mejoras (valor entre 0 y 35 puntos): 
 
Mejoras relacionadas con el objeto del contrato y sin coste para el Ayuntamiento: hasta un máximo de 40 
puntos, con el siguiente detalle: Ver Anexo especifico en la documentación técnica. 
 
Valoración de las ofertas: 
· Oferta con aportación mínima de mejoras: 0 puntos. 
· Oferta con aportación máxima de mejoras: 35 puntos. 
· Otras ofertas: proporcionalmente. 
 
I.2. Mano de obra a ocupar para la ejecución de la obra (valor entre 0 y 35 puntos): 
 
A) PERSONAL YA CONTRATADO, INTEGRANTE DE LA PLANTILLA DE LA EMPRESA, QUE SE 
DESTINE A LA EJECUCION DE LA OBRA. 
 
Se medirá en jornadas equivalentes y de acuerdo con la formula siguiente: 
NP = (numero de trabajadores en plantilla x horas contratadas) 
 
B) PERSONAL DE NUEVA CONTRATACION, PROVENIENTES DE LA SITUACION LEGAL DE 
DESEMPLEO, QUE SE DESTINARA A LA EJECUCION DE LA OBRA. 
 
Se medirá en jornadas equivalentes y de acuerdo con la siguiente formula: 
 
ND = (numero de personas provenientes del desempleo x horas contratadas). 
La puntuación total de la oferta será la suma de los resultados de los apartados A) y B), de acuerdo con la 
siguiente formula, asignando la máxima puntuación a la oferta que obtenga mayor puntuación total y 
distribuyendo el resto de forma proporcional. 
 
TOTAL OFERTA MANO DE OBRA = NP + 1.10ND 
 
Valoración de las ofertas: 
· Oferta mínima de mano de obra: 0 puntos. 
· Oferta con máximo de mano de obra: 35 puntos. 
· Otras ofertas: proporcionalmente. 
 
I.3. Plazo de ejecución (valor entre 0 y 10 puntos) : 
 
Se valorara la reducción en el plazo de ejecución (expresado en semanas): hasta un máximo de 10 puntos. 
Se otorgara un punto por cada punto porcentual de baja sobre el plazo de ejecución, hasta una reducción 
máxima admitida del 10% sobre el plazo tipo. 
 
Valoración de las ofertas: 
· Oferta con mínimo plazo dentro del rango establecido: 1 0 puntos. 
· Oferta con máximo plazo dentro del rango establecido: 0 puntos. 
· Otras ofertas: proporcionalmente. 
 



II.- CRITERIOS DE ÍNDOLE ECONÓMICA Y VALORACIÓN: 
 
II.1. Baja económica sobre licitación tipo (valor e ntre 0 y 20 puntos): 
 
Se valorara el menor coste económico para ejecutar el proyecto, hasta una baja máxima admitida del 20% 
sobre la licitación tipo. 
 
Valoración de las ofertas: 
· Oferta más económica dentro del rango establecido: 20 puntos. 
· Oferta mas cara dentro del rango establecido: 0 puntos. 
· Otras ofertas: proporcionalmente. 
 
III.- IGUALDAD EN LA PUNTUACIÓN FINAL: 
 
En caso de empate con la puntuación obtenida según los apartados I y II, se dará preferencia en la 
adjudicación a aquellas empresas que acrediten disponer en su plantilla un mayor porcentaje de trabajadores 
con discapacidad. 
 
De continuar el empate, se tomara en consideración la metodología de trabajo presentada por los licitadores 
valorándose especialmente por un lado, el mayor grado de conocimiento de la obra acreditado mediante la 
indicación de la sistemática de ejecución de los trabajos y por otro lado, la asignación de medios materiales y 
humanos a la obra incluyendo la definición funcional por cada puesto de trabajo. 
 
13. Variantes. 
  
No se admitirán variantes 
 
14. Criterios para la consideración de que la ofert a contiene valores anormales o  desproporcionados. 
 
Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados en los siguientes casos: 
a)  Si el contrato debe adjudicarse teniendo en cuenta un único criterio de valoración, cuando se cumpla lo 

dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

b)  Cuando la adjudicación deba hacerse teniendo en cuenta más de un criterio de adjudicación, siempre 
que el precio ofertado sea inferior en un 10% a la media del total de los ofertados.  

 
15. Confidencialidad.  
 
Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, relativas a la publicidad de la 
adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar 
como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto 
a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de 
contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.  
 
De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los 
pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato 
establezcan un plazo mayor.  
 
16. Revisión de Precios 
 
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley en relación con la cláusula 7 no existe revisión de 
precios.  
 
17. Apertura de la documentación y de las proposici ones.  
 
La mesa de contratación se constituirá el cuarto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, a las 12:00 horas. Calificará la documentación administrativa contenida en los sobres «A».  
 
La mesa puede conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días por tal que el licitador 
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.  
 
Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», pudiendo la mesa solicitar en este 
momento todos los informes técnicos que considere necesarios.  
 



Recibidos los informes, y reunida de nuevo la mesa de contratación, realizará propuesta de adjudicación 
provisional al órgano de contratación.  
 
La adjudicación provisional del contrato se tiene que efectuar en el plazo de un mes desde la apertura de las 
proposiciones, notificarla a los licitadores y publicándola en el perfil de contratante.  
 
La propuesta de adjudicación no crea ningún derecho a favor del licitador propuesto ante la Administración. 
Sin embargo, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta 
formulada debe motivar su decisión. 
 
18. Adjudicación provisional y definitiva.  
 
La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada y se publicará 
conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
En todo caso, la adjudicación provisional de los correspondientes contratos deberá efectuarse en el plazo 
máximo de 20 días naturales, contados desde que finalice el plazo de presentación de proposiciones.  
 
Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberá presentar la siguiente 
documentación: 
  

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que incluirá además la 
certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  

- Resguardo de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía complementaria exigida.  
 
La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución motivada dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo establecido en el artículo 17.1 b) del Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de Octubre. 
  
Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución deberá 
aportarse antes de la formalización del contrato.  
 
Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de seguro, antes de la formalización del 
contrato, deberá aportarse la póliza correspondiente.  
 
19. Formalización del Contrato  

 
La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo éste 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 
El contratista puede solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, siendo a cargo suyo los gastos 
correspondientes. 

 
Cuando por causas imputables al contratista no se pueda formalizar el contrato dentro del plazo indicado, la 
Administración puede acordar su resolución, así como la incautación de la garantía provisional que, en su 
caso, se haya constituido. 
 
20. Obligaciones del Adjudicatario 
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico de este contrato, son obligaciones 
específicas del contratista las siguientes: 

 
- Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales. 

- El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público). 

- El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 210 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para los supuestos de subcontratación. 

- Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a cargo suyo, las señalizaciones 
precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los 
puntos de posible peligro debidos a la marcha de éstos, tanto en esta zona como en sus límites e 
inmediaciones. 



- El contratista debe cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Gastos exigibles al contratista. Son con cargo al contratista los gastos e impuestos del anuncio o 
anuncios de licitación y, así como cualquier otros que resulten de aplicación, según las disposiciones 
vigentes en la forma y cuantía que estas señalen. En caso de que lo exija alguna de las 
administraciones que financia la obra, el contratista instalará a cargo suyo los carteles de 
identificación de la obra, con las características que se establezcan. 

- Documentación a presentar por el contratista: 

-  Ita (Informe de trabajadores en alta en un código de cuenta de cotización), emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

-  Los contratos de trabajo de todo el personal destinado a la ejecución de la obra, ya sea  
personal existente en plantilla como personal de nueva contratación. 

-   Los documentos TC2 del mes correspondiente al inicio de las obras, significándoles que 
también deberán ser aportados mensualmente hasta la completa ejecución de la obra. 

-  Documentación del Servicio Público de desempleo acreditativa de la situación de desempleo 
del trabajador, en el caso de nuevos contratos. 

-  Relación de todo el personal destinado a la ejecución de la obra, de acuerdo con el Anexo II 
que se adjunta, significándoles que dicha relación también deberá ser aportada 
mensualmente hasta la completa ejecución de la obra. 

 
Esta obligación de presentar la documentación anteriormente referenciada tendrá el carácter de 
obligación contractual esencial a los efectos de lo prevenido en le artículo 206 g) de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

21. Responsable del contrato, dirección de la obra y delegado de la obra.  
 
El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme se establece en el 
artículo 41 de la Ley de contratos del sector público.  
 
El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las funciones de dirección, 
inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta ejecución de la obra contratada. El Director 
de las obras podrá estar auxiliado por el personal que el órgano de contratación designe.  
 
El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia acreditada en obras de 
similar naturaleza a las que son objeto de este contrato.  
 
22. Comprobación del replanteo y programa de trabaj os.  
 
En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la fecha de formalización del 
contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa al mismo.  
 
El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado por el órgano de 
Contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no superior a quince días naturales desde la 
formalización del contrato y desarrollará el presentado con su proposición, que no podrá modificar ninguna 
de las condiciones contractuales. A la vista del mismo, el órgano de contratación resolverá sobre su 
aplicación, incorporándose al contrato.  
 
23. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  
 
En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación definitiva el contratista 
presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y salud en el trabajo, que será informado en el 
plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de su aprobación.  
 
En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en el trabajo será de un mes 
desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista los plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera 
posible empezar las obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación 
alguna de plazo por este motivo.  
 
24. Plazos.  
 
El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del contrato, así 
como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido, que comenzarán a contar para el 
adjudicatario a partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo.  
 



25. Régimen de pagos.  
 
El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados que se abonarán de 
conformidad con lo establecido en los artículo 200 y 215 de la Ley de Contratos del Sector Público y 147 y 
siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.5 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, los 
ayuntamientos tendrán la obligación de abonar a los contratistas el precio de las obras dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes 
documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato.  
 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para que las obras se 
ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la Dirección de las obras, existiesen 
razones para estimarlo inconveniente. Las certificaciones así expedidas sólo devengarán intereses por 
demora desde la fecha en el artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos establecidos en los artículos 
200.3 de la Ley de Contratos del Sector Público y 155 y 156 del Reglamento. En todo caso, se le exigirá la 
constitución de garantía en forma de aval, u otra admitida por la Ley.  
 
26. Condiciones especiales de ejecución.  
 
1. Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 9.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, que el nuevo personal que el contratista 
necesite emplear para la ejecución de las obras se encuentre en situación de desempleo. A estos 
efectos, sólo se computarán los contratos realizados o por realizar con los trabajadores desempleados 
inscritos en los Servicios Públicos de Empleo correspondientes como demandantes de empleo no 
ocupados y los realizados o por realizar con trabajadores autónomos que hayan cesado en su actividad y 
que estén inscritos en los Servicios Públicos de Empleo correspondientes, como demandantes de 
empleo no ocupados. 

 
2. Se establece la obligación expresa con cargo al contratista de instalar un cartel anunciador antes del 

inicio de las obras y mantenerlo hasta su finalización. A estos efectos, se podrán reutilizar los carteles 
anunciadores de las obras realizadas durante el ejercicio 2009 con cargo al Fondo Estatal de Inversión 
Local aprobado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, con las modificaciones que 
resulten precisas. 
 
Dicho cartel, que podrá redactarse en cualquiera de las lenguas cooficiales de la Comunidad Autónoma 
de les Illes Balears, deberá contener la leyenda “Fondo Estatal para el empleo y la sostenibilidad local-
Gobierno de España”, así como la indicación expresa de, como mínimo, la denominación del proyecto, el 
presupuesto y el plazo de ejecución. 
 
Las condiciones técnicas del cartel serán las reguladas en los Anexos I y II de la Resolución de 20 de 
enero de 2010, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el modelo y 
las condiciones técnicas del cartel anunciador que debe instalarse en las obras financiadas con cargo al 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de 
octubre. (www. mpt.es) 

Se establece expresamente la obligación a cargo del contratista de que todos los carteles que se instalen 
guarden las medidas, proporciones y tipologías establecidas en el mencionado formato, y de acuerdo 
con la imagen establecida en el Anexo II de la Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Territorial de 20 de enero de 2.010. 
 

27. Penalidades.  
 
Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación:  
 
a) Por incumplimiento de las condiciones especiales  de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las 
siguientes penalidades:  
 

-  Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en 
cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La 
reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  



-  Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, 
deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.  

 
El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el 
órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se 
comprobará al tiempo de la recepción de las obras.  
 
Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos indicados en la cláusula 
anterior, será considerada como infracción muy grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de 
obra que no se encontrase en situación de paro superior al 50 % del total de la contratada como nueva.  
 
b) Por cumplimiento defectuoso . Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los siguientes 
términos:  
 

-  Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por causas 
imputables al contratista.  

-  Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, 
el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

-  En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que 
legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  

 
c) Por incumplir criterios de adjudicación . Se impondrán al contratista penalidades por incumplir los 
criterios de adjudicación en los siguientes términos:  
 

-  Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por causas 
imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su 
oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra a utilizar en la ejecución del contrato.  

-  Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso que al 
descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación 
incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.  

-  Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, motivadamente, 
el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 
d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en demora, 
tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.  
 
28. Subcontratación .  
 
El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta un límite del 50 por 100.  
 
La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (arts. 210 y 211) y en 
la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.  
 
En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el artículo 9.5 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de 
noviembre, los contratistas deberán abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones cuya 
realización les hayan encomendado en el plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fecha 
de aprobación por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador.  
 
Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 210.2 de la 
Ley de Contratos del Sector Público o el límite máximo especial establecido para la subcontratación se 
impondrá la penalidad regulada en el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:  
 

-  Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, 
deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la LCSP.  

-  Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, el 
órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá 
alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el 
incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

 



29. Cumplimiento del contrato.  
 
La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  
 
Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista de las siguientes 
obligaciones:  
 
1ª) El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación inicial las zonas 

afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  
2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato  
3ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  
4ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución, a tal efecto deberá presentarse la declaración 
responsable que se adjunta como Anexo II y en cualquier momento durante la ejecución de las obras podrá 
ser requerido el contratista para acreditar el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 
 
Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano de contratación mediante la 
presentación de la correspondiente declaración acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de 
las altas de nuevos trabajadores y de las bajas que se produzcan.  
 
30. Resolución del contrato.  
 
La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 205 a 208 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el contrato de obras en los artículos 220 a 222 
de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.  
 
En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de incumplimiento de la condición 
de ejecución establecida en la cláusula 23.a) en su primer párrafo cuando éste deba considerarse como muy 
grave de conformidad con lo establecido en la cláusula 24.a) en su último párrafo.  
 
En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se estará a lo dispuesto 
en el artículo 208.4 de la Ley.  
 
31. Plazo de garantía.  
 
El plazo de garantía será de 1 año y comenzará a partir de la fecha de la recepción.  
 
Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las obligaciones del contratista, así como en lo 
relativo a la facultad de la Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los 
trabajos necesarios para la conservación de la obra.  
 
Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el periodo de garantía serán de 
cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna indemnización por este concepto. Se exceptúan los 
daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta 
tendrá la facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación.  
 
32. Liquidación 
 
Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a la liquidación del 
contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
33. Prerrogativas de la Administración 
 

Por tratarse de un contrato administrativo, el órgano de contratación podrá ejercer, de conformidad con la 
legislación vigente, las siguientes prerrogativas: 
 
—  Facultad de la Administración para interpretar y resolver unilateralmente las dudas que ofrezca el 

contenido y cumplimiento del contrato, siempre en aras al interés público y sin desviarse de este, con la 
particularidad de que, en caso de discrepancia del contratista, resulta preceptivo el dictamen del Órgano 
Consultivo competente. 

—  La facultad de modificar, exclusivamente por razón de interés público y atendiendo al fin propio del 
contrato, los contratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los 



requisitos señalados en la Ley. Una variante de este poder de modificación es la facultad de suspensión 
del contrato, siempre que se levante Acta, en la que se consigne las circunstancias que lo justifican y se 
indemnice al contratista por los daños y perjuicios sufridos. 

—  Poder de dirección y control, que faculta a la Administración para dar órdenes e instrucciones al 
contratista bajo la amenaza, en caso de desobediencia o de incumplimiento, de imposición de las 
sanciones, que tienen carácter coercitivo, previstas en el contrato o Pliego de Condiciones. 

—  Ejecutividad de los Acuerdos del órgano de contratación, aunque en este caso será preceptivo informe 
del Servicio Jurídico del Departamento o dictamen del Consejo de Estado u Órgano Consultivo 
equivalente (trámites que pretenden garantizar la legalidad del acto), según los supuestos. 

—  La obligación de anular los contratos indebidamente celebrados, previo dictamen habilitante del Órgano 
Consultivo (artículo 64 de la LCAP). 

 
En el correspondiente expediente se dará audiencia al contratista. 
 
34. Jurisdicción 
 
Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el órgano de 
contratación. Los acuerdos adoptados para la resolución pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser 
impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
ANEXO I 
 
Modelo de Declaración Jurada 
 
D. ___________________________, con DNI nº _________________, en nombre propio o como 
_______________ (señalar las facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a …) en 
representación de la empresa _________________________, con domicilio social en 
______________________ y CIF nº ____________________ 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE EL TOTAL DE TRABAJADORES A EMPLEAR EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA SERÁ DE ________ PERSONAS conforme a la siguiente relación: 
 
 

PERSONAL A CONTRATAR PERSONAL YA CONTRATADO 
  

Categoría Nº Horas 
contratadas Categoría nº Horas 

contratadas 
      
      
      
      
      

TOTAL    TOTAL    

 

Nº = Nº de trabajadores en situación legal de desempleo que en cada oferta son 
objeto de nuevo contrato 

nº = Nº de trabajadores empleados en la empresa que se destinarán a la obra 



 
 
 
 
 

 
ANEXO II 
 
ANEXO DE TRABAJADORES EMPLEADOS 
 
DENOMINACIÓN DE LA OBRA: 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
D. ___________________________, con DNI nº _________________, en nombre propio o como 
_______________ (señalar las facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a …) en 
representación de la empresa _________________________, con domicilio social en 
______________________ y CIF nº ____________________ 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE EL TOTAL DE TRABAJADORES EMPLEADOS EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA HA SIDO DE ________ PERSONAS conforme a la siguiente relación: 
 

A) RELACIÓN DE TRABAJADORES INTEGRADOS EN LA EMPRESA 
 

Nº NOMBRE APELLIDOS 
DNI o nº 

IDENTIFICACIÓN 
(si extranjero) 

CATEGORIA 
PROFESIONAL 

TIPO DE 
CONTRATO 

VIGENCIA DE 
CONTRATO 

       
       
       
       

 
B) RELACIÓN DE NUEVOS TRABAJADORES CONTRATADOS 
 

Nº NOMBRE APELLIDOS 
DNI o nº 

IDENTIFICACIÓN 
(si extranjero) 

CATEGORIA 
PROFESIONAL 

TIPO DE 
CONTRATO 

VIGENCIA DE 
CONTRATO 

       
       
       
       

 
• Se adjunta: 
 

o ITA 
o Los respectivos contratos de trabajo y documentos TC2 
o Y (para el caso de nuevos contratos) Documentación del Servicio Público de desempleo 

acreditativa de la situación de desempleo del trabajador. 
 
En ______________________, a ______ de ______________ de ______ 
 
Fdo.  
Sello de la empresa. 


